
GUÍA PRESENTACIÓN SOLICITUDES

2ª CONVOCATORIA   INCUBADORA CÓRDOBA BIOTECH

Si estás interesad@ en participar en esta convocatoria, podrás presentar tu solicitud junto con el

resto de documentación, mediante Registro Electrónico del Ayuntamiento de Córdoba, a través de su Sede

Electrónica:

Paso 1 Entra en la página web del Ayuntamiento de Córdoba

https:  /  /www.cordoba.es/  

Paso 2 Accede a trámites electrónicos y dale clic a la opción   REGISTRO ELECTRÓNICO

Paso 3 Una vez hayas accedido a Registro Electrónico, marca la opción DIRECTO A ACCEDER 
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https://www.cordoba.es/


Paso 4
Cuando hayas entrado, selecciona la opción INICIAR EL TRÁMITE y tendrás que seleccionar la forma
en la que te quieres identificar con la Administración Pública (Clave Pin, Certificado Digital, etc… )

Paso 5 Una vez  identificado,  accederás al formulario de solicitud de Instancia General

https://sede.cordoba.  e  s/cordoba/instancia-general/  

Paso 6
Rellena todos tus datos personales e indica en estos apartados la siguiente información que 

recogemos a continuación:

punto 4.- UNIDAD DESTINATARIA   

punto 5.- SOLICITUD:

 ASUNTO: 2ª  CONVOCATORIA  PARA  PARTICIPAR  EN  EL PROGRAMA  GRATUITO DE  ALOJAMIENTO,

MENTORIZACIÓN Y ACELERACIÓN DE PROYECTOS Y EMPRESAS BIOTECNOLÓGICAS DE CÓRDOBA BIOTECH.
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https://cordobabiotech.es/programa-de-alojamiento/
https://sede.cordoba.es/cordoba/instancia-general/
https://sede.cordoba.es/cordoba/instancia-general/
https://sede.cordoba.es/cordoba/instancia-general/


EXPONE: QUE   HABIENDO TENIDO CONOCIMIENTO DE LA CONVOCATORIA,

SOLICITA: QUE SEA TENIDA EN CUENTA LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA PARA PARTICIPAR  EN LA MISMA .

punto 6.-DOCUMENTOS APORTADOS.-  Anexa toda la documentación que se solicita en la convocatoria, a

continuación la hemos relacionado:

Paso 7 Por último, selecciona la opción de registrar instancia:
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Paso 8
En la siguiente pantalla te aparecerá el formulario de solicitud relleno en el que podrás comprobar 
que todos tus datos introducidos previamente son correctos, y ya solamente tendrás que FIRMAR Y
ENVIAR la solicitud.

Paso 9 Una vez firmada, se habrá registrado tu solicitud y podrás descargar tu justificante.
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